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SECITETARJA DE INFRAESTRUCTURA pÚaLICA
Y DESARROLLO URBA¡]O SOSTENIBL€

Procedimiento por Licítación pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-StPDUS-N313-2O23, correspondiente a la obra: pavimentación
de concreto hidráulico en calle Solidaridad del Km. O+OOO al Km. 0+372 en la Colonia El Saucillo,
municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localídad de El Saucillo, Municipio de Mineral
de la Reforma, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACTENDA-A-RDDCV/G|-2023-1502-O|o42, de fecha o6 de
noviembre de 2O23, emitido por Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día Ol de
diciembre de 2O23; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Administ¡ación de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.S, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas física y moral, así como los
servidores públícos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposicionesr en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de este l¡citación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da
a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Atq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directore de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c)8,11fracción XXVy14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Int€rior de la Secretaría de lnfraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servldor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular

Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N313-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder $ecutivo

Convocatoria No. O3l2O23
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SECRE-,ARlA DE ¡NFRAESTeUCTURA pUBL¡CA
Y DESARROLLO UQBANO SOSÍENIBLE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-N313-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2o2I.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Urbanizaciones Nasa, S, A. de C. V,"

Con un ¡moorte s¡n l.VA. de: S3'760.347.35 (Tres m¡llones setec¡entos sesenta mil tresc¡entos
cuarenta y siete pesos 35/lOO M.NJ.

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4362.OO2.93 (Cuatro millones
trescientos sesenta v dos mil dos pesos 93ñ0O M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 15 de diciembre de 2O23.

se hace constar que se adjunta como anexo no. j a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado,en elque consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento v¡gente.

Ellicitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Públicasy Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca dé Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7n Wg O45,
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SECRÉfARíA DE INFRAESf RUCTUPA PÚBLICA
Y DESARIIOLLO URAANO SOSIENlBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N313-2023

extens¡ones 8142 y 8@1, de Lunes a Viernes en horario de 83o a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de diciembre
de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepararytener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitefa por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICtO PtiBLtCO, documentos Z.-2.2. y 2.-2.3., presentado {s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitación Pública, mísmo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡m¡ento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo lasO9:25 horas deldía de su fecha,firmando alcalceyal margen,losque en ella interv¡nieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos
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No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
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Por el Órgano Interno de Control en la

SIPDUS.

L.D. Ma. Guadalupe
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SECEETARIA DE INiRAESTRUCTURA PUBIICA
Y DESAAROLLO URBANO SCSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N313-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se oresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N313-2023

Nombre Firma

l.- Urbanizaciones Nasa, S, A. de C. V.

2.- Alejandro Cuvas Retama

Exa Construcc¡ones, maquinaria y materiales, S,A.

de C.V.

Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, SA.

de C.V.

5.- Crupo Constructor lnmobiliario Velma, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tación pública No. Eo-SlpDUS-N313-2023, correspondiente a la Obra: pav¡mentación de concreto h¡dráulico en
calle Sol¡dar¡dad de¡ Km. O+OOO al Km. 0+372 en la Colonia El Saucillo, munic¡p¡o de M¡neral de la Reforma: ubicada en
la localidad de El Saucillo, Municipio de Mineralde la Refo.ma, Estado de H¡dalgo.
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SECRETARIA DE IN':RA'STRUCTURA PTJAIICA
Y DESAQPOLLO UPBANO SO<TFNfBLT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación PrJblica
No. EO-SIPDUS-N313-2Oz
Convocatoria No. O3l/2023

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cual¡tativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 0l de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N313-2O3, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico en calle Solidaridad del Km. O+OOO al Km. 0+372 en la colonia El Saucillo, municipio
de Mineral de la Fteforma; ub¡cada en la localidad de El Sauc¡llo, Municipio de Mineral de la tleforma,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón 1,33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establec¡dos en las baseg del procedimiento por
licitación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y gara ntice
satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.
I /18

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/203, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N313-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación d€ consreto hid.áullco en calle Solidar¡dad d€l Km. O+OOO al
Km. 0+372 €n la colonia El saucillo, municlp¡o do Mlneral de la Reforma; ubicada en la localldad de El sausillo, Munlqlpio d€ Mlneral
de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023
convocatoria No. 031/2023

Los recursos financieros para la adjudicación y contrataclón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-RDDCV/GI-20231502-01042 de fecha 06
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-
SIPDUS-N313-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en calle Solidaridad del Km. O+OOO al Km. 0+372 en la colonia El Saucillo, municipio de Míneral de
la Reforma; ubicada en la localidad de El Saucillo, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citac¡ón públ¡ca se pus¡eron a d¡sposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a lasl0:OO hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administación de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada én Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km, 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrá ndose oresente:

Ningún l¡cita nte

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las 09:00 hrs., se rea lizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose los lic¡tantes siguientes:

'L Urbanizaciones Nasa, S.A. de Cv.
2. Alejandro Cuvas Retama
3. Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A. de Cv.
4. Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.

5. crupo Constructor Inmobiliario Velma, s,A. de c.V

1.7.- Se procedló a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

oictamen para determ¡nar etfatto de la convocatoria *o, oat¡rotillo.' Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N313-
2OZ, en relación a la adjud¡cación de la obra públicá: Pavlméntación d€ concr€to hidráulico en calle Solidaridad del Km. o+Ooo al
Km. 0+372 en la colonla El sauc¡llo, municlpio de Mlneral de la Reforma; ubicada en la localldad de El Saucillo, Municipio de Minera¡
de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2O23
Convocatoria No. O3l¿O23

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cu)¡a proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las O9:oo hrs.:

Ningún Licitante

1,7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentades y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Adm¡nistración. de la Secretar¡a de
3ltE

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O5l/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N313-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentaclón de concreto hldráulico en call€ Solidaridad d6l t(m. O+OOO el
Km. 0+372 en la colonia ElSaucillo, munic¡pio de Mineralde la R€forma; ublcada en la local¡dad de Els'auclllo, Munlc¡plo de M¡neral
de la Reforma, Estado de Hidalgo. \
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Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Urbanizac¡ones Nasa, S.A.
de C.V.

77 días naturales, inicio 15 de
dic¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

Alejandro Cuvas Retama
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024,

Exa Construcc¡ones,
Maquinaria y Materiales,
S.A. de CV.

77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

Grupo Hoki Diseño,
Desarrollo y construcción,
S.A. de C.V.

77 días naturales, in¡cio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de

77 días naturales, inic¡o 15 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023
Convocatoria No. O3l/2023

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29 y 30 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposic¡ones presentadas
por los l¡c¡tantes: l.- Urban¡zaciones Nasa, S.A. de C.V., 2.- Alejandro Cuvas Retama, 3.- Exa Construcciones,
Maqu¡naria y Materiales, S.A. de C.V., 4.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcc¡ón, S.A. de CV. y 5.-
Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumpl¡miento en los aspectos
légales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y ségundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados r
como a cont¡nuación se relaciona. ./

/'"'//
f f l.- Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A. de C.V. 

( /
Observaciones: Presenta Opinión de Cumplimiento de Obligac¡ones Fiscales Estatales emitida por lá
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, con fecha 0l de noviembre de 2023.

Causal No. I \,
El l¡citante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asi ¡\\
como el E-1,- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia efectan la solvencia d" \\-
su propuesta económica. 

\\
Motivo \)
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 29.60% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación. V

I\]/.-
De conformidad e lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el capítulo lV.- Y\
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la proposición, fracción 4.- Se l/
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

4/tE
Dictamen pa¡a determinar elfallo de la Convocetoria No. O3l/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N313.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de concreto hldráulico en calle Solidaridad del Km. O+OOO al
Km. 0+372 en la colon¡a El Saucillo, municiplo de Mineral d€ la Reforma; ublcada en la localldad d€ El saucillo, Munic¡plo de Minéral

M¡.crc fdii.2il,;.''' t)rr). l¡ vil rcritr. ¡1r,r¡ rr!,lr,
yo¡rr¡ l!lrcl¡, l):¡f ¡rl¡ dr 1]!lr l l,trr i:.r. :,:tOll)

l.1r',,/l'./t/ ¡1000 r¡t il7li l
itrr ¡. f, r.r.r l.l.).q J ir. r',)i

e Hidalso. 
I
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Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las cond ¡ciones vigentes en el mercado de la zona,; NumeralIl.l.-E.1.- Prec¡o Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean acéptables, es decir, no sean acordes
con las condic¡ones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeral I1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracc¡ón 7.- Cuando el ¡mporte
totalde la propuesta económica, sea mayor al ¡mporte del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suf¡ciencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el F¡eglamento de la Ley de Obras Públicas del Estedo de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir,
condiciones v¡gentes en él mercado (...) de la zona o región én donde
individualmente o conformando la propuesta total.
Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se
desechamiento de las propuestes las sigu¡entes:

que sean acordes con
se ejecutarán los tra

consideran causas oara el

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de Cy,

Causal No. l.
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.].- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El l¡c¡tante omite presentar el estado financiero del año 2021, auditado por el contador externo, y omite
presentar el comparativo de los ejerc¡cios fiscales 2020 y 2021 como se requiere en el propio documento
en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
financieras bás¡cas de tres años anteriores.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria Ho. osllzi4ll¿"r proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-slPoUs-N313-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Paümentac¡ón d€ concreto hidráulico en call€ Sol¡daridad del Km, O+OOO al

\

Km. 0+372 En la colonia El sauc¡llo, munic¡pio de Mineral de la
de la Reforma, Estado d€ Hidálgo.

ublcada €n la localidad de El saucillo, Mun¡clpio de M¡neral

fr C(¡ñl.o ú,f!,ri) iij1l. ?f], r.' t,\). arvd F.r¡t!, 
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2Oz
Convocatoria No. O3l2O23

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artfculo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracclón 3.-
Se verificará que las propos¡ciones conténgan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
rec¡b¡rán para su posterior rev¡s¡ón detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamenté a los requ¡sitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencla legal, capac¡dad técnica
y financ¡era, que es dist¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡cionés de cada lic¡tante, con fundemento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requer¡do en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razonés financieras básicas de tres años anteriores.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procédente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cua ntitativa y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación \
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos.\r..
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo +¿ ae \\
la Ley), fracc¡ón I1.1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las \\
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.1.- \\
CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por \
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las ¡
razones financ¡éras bás¡cas de tres años anteriores. \\

\/
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo lÓ
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al uf/
menos por los estados financ¡eros auditados de los dos años anter¡ores (...)." /
En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera caugas para el desechamiento de lag
proposiciones las sig uientes:

omisión de cualouier documento reouer¡do en las Bases

6/t8
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2O3, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N313.
203, en relación a la adjudicación de le obra públ¡ca: Pavlm€ntaclón da concreto hldráullco en calle Sol¡darfdad del Km, O+oo0 al
Km. 0+372 en la colonia ElSausillo, munlclplo de Mlneralde la
dé la Reforma, Estado de Hldalgo.

ublcada en la localldad de El Saucillo, Mun¡cipio de M¡neral

d&
4li.

Ceñtro Mrrcro, Édrf. 2ts.2.'rr' t)ñ). l,lv.i. r.'lip. 
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:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2O23
Convocatoria No. O3I2OB

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.
Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'l-

Clave Descripción del concepto
2023-1509-

oo79-ct-cM
ADQUISICION DE BASE
ACOZAC", UBICADO EN
INCLUYE: CARGA.

HIDRAULICA. PROVENIENTE
EL MUNICIPIO DE VILLA DE

DEL BANCO "MINA
TZONTEPEC (L.A.B.),

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera la adquisición de base de l Vz",afinos
proven¡ente del banco de materiales "cia. Minera el chapulin s.a. de c.v.", planta de triturados rio
claro, ubicado en el municipio de temazunchale, S.L.P., (L.A.B.), ¡ncluye: carga, el cual es incorrecto¡'
ya que la descripción del concepto establece que debe ser del banco "Mina Acozac".

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máqu¡na para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.0l.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.O09 Flelación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inc¡so OO9-1.02, sobre
acarreo de los mater¡ales.., y que nos refiere al ¡nc¡so 3,01.01.008-H.02.- El pago de los sobr
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

7118
Dictamen para determ¡nar el fallo de lá Convocatoria No. 031/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO"SIPDUS-N313-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón de concreto hidráulico en calle Solidar¡dad del Km. O+OOO al
Km, 0+372 en lá colonla El Saucillo, munisipia ds Mlneral de la Fleforma; ubiqada en la localldad de El Sauclllo, Munlclplo de Mlneral
de la Reforma, Estado de Hldalgo,

Ceniro M,noro [:(l¡l- ?ü.2.''' ¡)¡\o, ülvd. ¡clipe A¡goltf. kr\
9f.5. aol Vlrlr t¡icl¡, Pir.:h¡rr¡ de 5orc ll0r,cP-/+2oao,

1el:77 717 AaAO L/,r U¡45
w!¡/w.hid¡lgo,Eól¡,ntx

2.-

Clave Descripción del concepto

cM23COl84 O47.2,O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS AGREGADOS FINO Y GRUESO: B) SOBRE CAMINO TERMINADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARGA CON MAQUINA

Descripc¡ón del concepto

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO): INCLUYE: RETIRO DE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO PULIDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Lr1 \
-4"r {,
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023
Convocatoria No. O3l2O23

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que considera en su rubro de auxil¡ares un andamio
para pozo de visita y un mortero cemento-arena 1:4, los cuales no son necesarios para la ejecuc¡ón
de los trabajos, ya que de igual forma considera en sus auxiliares un aplanado pulido en muros
con mezcla de cemento-arena l:3, é=l.Ocm, ¡ncluye: dosif¡cación y mezcla manual de materiales.

Por los tres prec¡os analizados incorrectaménte, no cumple con lo que establecen las bases del
procédimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criter¡os
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
réquisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral ¡,l.,l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a),- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejécutivo, especificaciones generalesy particulares de construcclón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b),- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto. c).- los materiales no
sean congruentes con las normas de cal¡dad y las especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de
construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado.
ejecutado conforme al proyécto, especificaciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo i72.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinedo, deberá guardar congruencia con los procédimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

\
\

Y
{

\
[1)

8/18
Dlctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l2O3, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nt3-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentaclón de concreto h¡dráulico en call€ Solldaridad del Km. O+ooo al
Km. 0+372 en la colonia El saucillo, munic¡pío de Miner€ld6 la Reforma; ubicada en la localldad de El Saucillo, MunlclDlo de Min€ral
de la REforma, Estado d6 Hldalgo.

M,',(:r(). í:(l¡1.211,2." p'so. glv(1. rol¡pe Añ9.rr:1 kr.
V('nr¡ pr{'ari, P¿.Jrüca de Soto tt|;r, C.p. /.20$r).
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El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; I.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiénto de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No, 3,
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo é integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el análisis con clave: Q 03-4420.- Camión petrolizadora DODGE RAM de 8,OOO litros, motor
diesel l3O H.P.

Lo calcula incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia
nominal de l4O.0O H,P., y no la de I3O.OO H.P. indicada en las características del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumor y resulte afectado el costo horar¡o del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV,-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l,- La evaluación se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicac¡ón.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción L-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establec¡do en las bases de l¡c¡tac¡ón; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis,

9118

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N313-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concr€to hidráulico en call€ Solidaridad del Km, o+ooo al
Km. 0+372 en la colonla El Saucillo, muniqipio de Mln€ral de la Reforma; ub¡cada en la local¡dad de El sauc¡llo, Mun¡c¡pio de Mineral
de la Relorma, Estado de Hidalgo,

Ix Cent.. t,1¡.'eto. rd¡1.2¡, ?.'1' prí). nrv.l Felipe Angekli lrrj
9J 5, (ol Vonr¡ p,r.,t¡. P¡i:¡r¡:á dc lio¡o, lllc., C.P. ¿?081),

1el ¡'11717 naOA axt. Af\t
W!\?w.n rd¿18o, gol3,l11XKr
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cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se
establezca el procedimiento de conform¡dad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los prec¡os unitarlos, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionam¡ento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc 
,1

Donde: ,/
"Co" Flepresénta el costo horario del combustible necesar¡o por hora efect¡va de trabajo. Zt/
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡lizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente sé,,/
obtiene én func¡ón de la potencie nom¡nal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipó
y de un coef¡c¡ente determ¡nado por la exper¡encia que se tenga en la industria de la construcción, el
cual varía de acuerdo con el combustible oue se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la informeción solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os unitarios además se deberá verificar:
ll.- Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivosy fundaméntos derivados de las causales Nos. l,2y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11,3,- Alejandro Cuvas Retama

Observaciones: presenta Opinión de Cumplimiento de Obligac¡ones F¡scales Estatales em¡tida por la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, con fecha 26 de octubre de 2023.

r0/lE
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2o23, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No, EO-SIPDUS-N513-
2023, en relación a la adjudicación de la obre pública: Pavimentaclón de concreto hidrául¡co en cállé Solldaridad del Km. O+OOO al
Km. 0+372 en la colonla El sauclllo, munlclplo de Mlnerál de la Reforma; ub¡cada en la localidad de El saucillo, Municipio de Min€ral
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2Oz
Convocatoria No. O3t2O23

Causal No, I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 2.-2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona fÍsica)

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en las bases de la lic¡tac¡ón pública, por la sigu¡ente causa:

El licitante presenta el documento2'2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comis¡ón dentro
del servicio público. (persona fÍsica). Hac¡endo el man¡fiesto en términos del articulo 49 fracción lX de la
Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta l¡citación, que debe ser en términos del art¡culo 48 fraccion lX de la Ley de
Responsa bil¡dades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral l.- Cr¡terios para la evaluación de la proposició
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación,
información y requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b).- no se
incluya la informac¡ón requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documéntos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviembre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del proced¡miento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap, lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y aft,24ftacc, I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante.
11/t8

oictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, o3/2o23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N313-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentáclón de concr€to hldráullco sn call€ Solldarldad del Km. O+OOO al
Km. 0+372 €n la colonia El sauc¡llo, munlciplo de Mlneral de la R€forma; ubicada en la localldad de El saus¡llo, Munlcipio de Mineral
de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé

Fallo dél Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-203
Convocatoria No. O3U2O23

Causal No. 2.
Reouis¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacided Financiéra

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.¡.- Capac¡dad financiera, 6.1.3.- Opinión de
Cumplim¡ento de las Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El licitante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de venc¡miento el 25 de
nov¡embre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solic¡ta en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 Capac¡dad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiénto de
las obligaciones fiscales estatales, vigente a la fecha de contratación y en sentido pos¡tivo, emitida por la
secretaría de hac¡enda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a través del portal de ¡nternet
oficial: http://portaltributar¡o.hidalgo.gob.mx./ovlovirtual.html, de la Secretaria de Hacienda; o de
presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art. 69 bis del Cód¡go Fiscal del Estado de Hidalgo).
Por lo tanto, no cumple con lo qué se establece en las bases del procéd¡miento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.1- Escritos o Manifestaciones, fracc¡ón 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexosy requisitos solicitados en las bases
del procedim¡ento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para désechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la\
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos \ ¡
no se ajusten a lo solicitado y numeral 6.- Capacidad financ¡era, fracc¡ón 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión t#..-
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emit¡da por la Secretaría de \[ -
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre ll
vigénte a la fecha de contratación (código F¡scal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS). y

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para él desechamiento de las proposiciones las s¡guientes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡c¡ones legales, (...), requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2 , es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t2/18
Dictamen pa.a determ¡ñar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2O3, de¡ Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N3!3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimgntación de concreto hidráulico en calle Solldaridad del Km. O+OO0 al
Km. 0+372 en la colonla El sauc¡llo, munlc¡pio de Mineral de la Reforma: ubicada €n la localidad de El sauclllo, MuniciDio d€ Mlneral
d€ la Reforma, Estado do Hldalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023
Convocatoria No. O3l2O23

11.4.- Grupo Hoki D¡seño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento;T-4.- Maqu¡nar¡a y Equipo.

Motivo:
En el formato T-4, el lic¡tante manifiesta que la maquinaria y equipo que utilizará en la obra será rentada,
y presenta la carta compromiso de arrendam¡ento con la relación de la misma incompleta,ya que le falta
relac¡onar 03 equipos que menciona en el manifiesto (Regla v¡bratoria, Retroexcavadora y Compactador
liso) y no anexa otra carta de arréndamiento que los acredite. Como se sol¡cita en el documento T-4.-
Maquinaria y equipo, en el punto 2.- Si la maquinaria y equipo es arrendado; para su acreditación deberá
de anexar lo siguiente: l.- carta comp¡omiso de arrendamiento en orig¡nal, papel membretado y con los
datos específicos de la obra objeto de la presente licitación, deberá incluir la relación de la maqu¡nar¡a
el equipo que prevé utilizar en la ejecución de la obra,

Por lo que no cumple con lo que establecen en las bases del procedimiento por Licitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en
cada documento: a).- incluya la información y requ¡s¡tos solicitados, c).- que la información corresponda
a lo realmente solicitado, d).- que no omita uno o varios anexos sol¡citados, e).- que algún rubro en lo
individual esté incompleto, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridasy fracción
5.- Que la integración de la propuesta técnica: a).- este completa.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el capÍtulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajusté sustancialmente a los requ¡s¡tos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la

integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, d).- algún rubro en lo individual esté
incompleto, e).- omita uno o varios de los requ¡sitos solicitados en el formato proporcionado; Numeral
A.4.-T-4.- Maquinaria y equipo, fracción l.- Cuando la maquinaria y equipo: e),- el formato no contenga
toda la informac¡ón sol¡citada. Fracción 3.- Cuando la maquinaria y equipo sea arrendado: numeral 2.-
que la carta compromiso de arrendamiento incluya la relación incompleta de la maqu¡naria y el equipo
que prevé utilizar en la ejecución de la obra. .

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada.
| 3/18

D¡ctamen para determ¡nár elfallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N313-
ZOZ3, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación d€ soncreto hidráulico €n calle Solldarldad del Km. O+OOO al

Km. 0+322 en la colonia El ssucillo, munlcipio de M¡neral de la Reforma; ubicada en la localldad de El Saucillo, MuniciPlo de Mineral
de la Réforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sost€nible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N313-2O23
Convocatoria No. O3l2O23

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento dé las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. Z
Requ¡s¡ta incorrectamenté el documento E-1,- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

. Analiza incorréctamente el precio un¡tario ya que omlte cons¡dérar motoconformadora para la
escarificación, la cual es necesaria para la realizaclón del concepto de trabajo, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo
3.OI,O1.OO9 Flelación de conceptos para precios unitarios, inciso O09-F.- Terraplenes y que
establece: en el ¡nciso 3.01.O1.OO5-H.Ol.- La compactac¡ón del terreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la
incorporación del agua empleada, y la compactac¡ón hasta obtener el grado füado y/o el
ordenado,

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o, ya que omite considerar maquinaria para la carga
mecánica, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

14/tE
Diqtamen para determinar elfallo de la Convocatoria No, O3]/2O3, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-S|PDUS-N313-
2023, en re¡ác¡ón a la adjud¡cac¡ón de la ob¡a públ¡cá: pavlmentación de concreto hidráullco €n calle Solidaridad dél Km, O+OOO al
Km. 0+372 en la colonia El saucillo, municiplo d€ Mlneral de la R€forma; ubicada €n la locsl¡dad de El sauc¡llo, Munlcipio de Mineral
d€ la Reforma, Estado d€ Hidalgo.
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Descripción del concepto

O09.F.03 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE T.A SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON CARCA MECANICA DE MATERTALES
ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONAOOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB.
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO)

ta\A-"^( A=
-¿-{ 'l



d& lNrnaEsrRucruna I

f'S púslrcA I

SECRETARIA NE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N313-2023
Convocatoria No. O3l/2023

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO,- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establéc¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económ¡ca, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación /
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta ///
económ¡ca; numeral ll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando unoovariosde los precios unitarios, al.- no / ¡
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en elf ,/
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyectd'
ejecutivo, especif¡cac¡ones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
remunerac¡ón o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad, El prec¡o unitario
se ¡ntegra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologÍa de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; I.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

r5lr8
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o3l/2o23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N3t3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Paümentaqión de concreto hidráulico 6n calle Solldarldad del Km. o+Ooo al
Km. 0+372 en la colonia El Saucillo, municlp¡o de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad d€ El Sauclllo, Munlclpio de Min€ral
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3t3-2oz
Convocatoria No. O3l/2023

Y en el art¡culo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decrétar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El llcitante: Urbanizacion€s Nasa, S-A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las basés d
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (ex¡stenc¡a légel, propuesta técnica y económica) del licitante: Urbanizaciones
Nasa, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $3'760,347.35 fl-res millones setec¡entos sesenta m¡l trescientos cuarenta y siete pesos 35/lOO
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Résolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: Urbanizaciones
Nasa, S.A. de C.V., por reunir las cond¡ciones legales, técnicasy éconómicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$3'760,34735 [fres millones setec¡entos sesenta mil trescientos cuarenta y s¡ete pesos 35/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 dÍas naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
l6ll E

Dictamen para determinar elfállo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N313-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de concreto hidráullco en calle Solldaldad del Km. o+0O0 al
Km. 0+372 en la colonia ElSaucillo, munlclDio de Mlnéralde la Reforma: ubicada sn la local¡dad dá El saucillo, Mun¡ciolo de Mineral
de la R€forma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-StPDUS-N313-2023
Convocatoria No. O3I2OZ

firmará por un monto de $3'760,347.35 ffres millones setecientos sesenta mil trescientos cuarenta y s¡ete
pesos 35/l0o M.N.) s¡n ¡nclu¡r el LV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. yse estima a ser fiimado
a partir del día 04 de d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.s, col. venta prieta, c .p,42ogo, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

/
V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los -/

oue elaboran la evaluación. /
l

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin Cuevas, Director General del
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, U fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inc¡so b) y l3 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.s.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

t7/18
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 03l/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N313.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obrá pública: Pavimgntación de concrEto hldrául¡co en calle Solidaridad del Km. O+OOO al
Km. 0+372 6n la colonla El Saucillo, muniqipio d€ Min€ral dE la Reforma; ubicada €n la localidad de El Saucillo, Municip¡o d€ Mlneral
de la Reforma, Estado de Hidalgo.

Iri a:t:.if., M/!)ri). f <lrf. irl, r.'' l)lli), il¡v{i. F(:lrpc 
^¡9.r:.! 

liy)
l-or Vlfrr t¡r.'la. p¡chs.¡ d!:oro rirt.r, ! P 112OllO,

t a)t 7'/|1,J tArC rxr. tt/4\
wv./w.1.\ rd,l.Jo,(1ó b, i¡ x



it"tff^Hnii,ffi-tmuscruRAPFuaLrcA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Ngl3-2023
Convocatoria No. 031¿023

Servidor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona

l8/1E
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3'13-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráulico €n calle Solideridad del Km. O+OOO al
Km. 0+372 €n la colon¡a El Saucillo, municip¡o de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de El Saucillo, Municipio de Mlneral
de la Reforma, Elado de Hidalgo.
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Jefa de Depa

Aro. MarÍa Dolores J¡ménez Rendón
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